
ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

 
 
 

Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León. 
 
 
… 
 
 
2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, 
económica, cultural y social. 
 
… 
 
Artículo 11. Derechos de participación en los asuntos públicos. 

 
… 
 
5. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a promover la convocatoria de 
consultas populares, relativas a decisiones políticas que sean competencia de la 
Comunidad, en las condiciones y con los requisitos que señalen las leyes, respetando 
lo dispuesto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución Española. 
 
… 

 
Artículo 12. Derecho a una buena Administración. 
 
La ley garantizará los siguientes derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración autonómica: 
 
a) A recibir información suficiente sobre los servicios y prestaciones a los que pueden 
acceder y sobre las condiciones del acceso a los mismos. 
 
b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos que les conciernan y a la 
resolución de los mismos en un plazo razonable. 
 
c) Al acceso a los archivos y registros administrativos, a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas de Castilla y León, y a la información 
administrativa, con las excepciones que legalmente se establezcan. 
 
d) A la protección de los datos personales contenidos en ficheros dependientes de la 
Administración autonómica, garantizándose el acceso a dichos datos, a su examen y a 
obtener, en su caso, la corrección y cancelación de los mismos. Mediante ley de las 
Cortes podrá crearse la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Castilla y 
León para velar por el respeto de estos derechos en el marco de la legislación estatal 
aplicable. 
 
e) Al acceso en condiciones de igualdad y con pleno respeto a los principios 
constitucionales de mérito y capacidad a los empleos públicos en la Administración 
autonómica y en los entes de ella dependientes. 
 



f) A formular quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos. 
 
… 
 
Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
 
… 

 
24. El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el 
voluntariado y la participación social. 

 
… 

 
Artículo 19. Instituciones autonómicas. 
 
… 

 
2. Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo 
Económico y Social, el Procurador del Común, el Consejo Consultivo, el 
Consejo de Cuentas, y las que determinen el presente Estatuto o las leyes 
aprobadas por las Cortes de Castilla y León. 
 
… 

 
TÍTULO II 

Instituciones de autogobierno de la Comunidad 
 
… 
 

CAPÍTULO II 
El Presidente de la Junta de Castilla y León 

 
Artículo 27. Atribuciones. 
 
1. Como supremo representante de la Comunidad de Castilla y León, corresponde al 
Presidente de la Junta: 
 
… 
 
e) Proponer, por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con 
establecido en el presente Estatuto y en la legislación del Estado y de la Comunidad, 
la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunidad, sobre decisiones 
políticas relativas a materias que sean de la competencia de ésta. 
 
… 
 
Artículo 52. Asociación de entidades locales. 

 

 
… 



 
 
2. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma reconocerán la interlocución de la 
Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, en cuanto 
asociación local con mayor implantación. 
 
… 
 
Artículo 70. Competencias exclusivas 

 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
 

1.º Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. 
 
2.º Estructura y organización de la Administración de la Comunidad 

 
… 
 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que 
ella establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
 
… 
 

15.º Sistema de consultas populares en el ámbito de Castilla y León, de 
conformidad con lo que disponga la ley a la que se refiere el artículo 92.3 de la 
Constitución y demás leyes del Estado, correspondiendo a éste la autorización de 
su convocatoria. 


